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La suspensión 
y el Gobierno

El Gobierno al suspender las garan
tías constitucionales, ha de haber te
nido para ello sus motivos.

A nadie más que á él corresponde 
medir el peligro en que esté la tran
quilidad pública, ouesto que de ella es 
responsable. .

Por eso esta medida, con ser extre
ma, no es legítimo discutírsela ahora* 
Tiempo habrá de hacerlo cuando pa - 
sadas estas circunstancias dé cuenta de 
sus actos.

El ministro de la Gobernación ha 
manifestado que la suspensión ha sido 
acogida favorablemente en general en 
toda España, y no lo extrañamos; pues 
habiendo dicho el propio Sr. Sánchez 
Guerra que desde I876 acá, no se han 
suspendido nunca con tanta raziín co
mo ahora, se comprende que la opti- 
nion crea que hay peligro serio y vea 
bien que se acude á prevenirlo.

La situación nacional, no es hala
güeña ciertamente. Sobre el sinnúme
ro de problemas, de subsistencias, fal
ta de trabajo, exportación, importa
ción, transportes, etc., se ha exteriori • 
zado muy severamente el disgusto ge • 
neral que había latente, por el modo 
de gobernarnos que aplicaban desde 
mucho tiempo atrás los partidos polí
ticos; y todo junto había creado un 
ambiente propicio para que los inte
resados en la agitación desarrollaran 
sus planes.

El propósito de frustrarlos que ha 
adoptado el Gobierno, es plausible, sin 
duda, aunque repugne el medio á los 
aue sentimos en liberal y vivimos bien 
únicamente en nn régimen democrá
tico.

Pero hay qae reconocer, sin embar
go, que para algo la Constitución pre
viene la posibilidad de suspender aque
llos de sus preceptos que garantizan 
los derechos de libertad á los ciuda
danos.

No pueden adoptarse medidas ca
suísticas, y en estas ocasiones se res
tringe el Ubre ejercicio de la ciudada
nía á quienes no hemos de abusar nun
ca de nuestros derechos, para cortar 
los vuelos á los que dedican su inteli
gencia á demoler de modo intolerable, 
g ¡Estamos, pues, en el caso de secun - 
dar al Gobierno y ayudarle en la cam
paña que emprende, al sólo fin de con - 
tribuir á la pacificación de los espíritus 
y á la evitación de los desórdenes que 
nos amenazaban, según sus explicado 
nes y exposición de motivos.

Pero al mismo tiempo, con la leal ■ 
tad que tratamos todas las cuestiones, 
debemos advertir al Gobierno, que no 
basta con la represión; que bueno es 
que se aperciba á la lucha que pare
ce le prestan los agitadores de oficio, 
más ó menos inducidos ó sobornados. 
Pero es preciso que concuerde su ac
ción con la solución rápida y eficaz de 
los problemas pendientes indicados, y 
que de una manera decisiva y que no 
deje lugar á la menor duda, que aco
meta una labor de saneamiento y re
constitución que satisfaga ha anhelos 
déla parte sana del país, la que no 
hay que confundir con la causante de 
la intranquilidad ambiente.

Se ha dicho, se ha solicitado y se ha 
pedido con apremio, que cambien los 
procedimientos en el Gobierno y la ad
ministración pública; que es indispen
sable uoa profunda renovación de to
do; que hay que desterrar para siem
pre el nepotismo, la adbitrariédad, la 
influencia y la inequidad, implantando 
de lleno el reinado de la justificia, de 
la que los españoles que trabajan y 
cumplen con sus deberes, tienen ham
bre y sel.

Si el Gobierno se limitara al uso de 
la fuerza que le da el estado que ha 
establecido, para suprimir las algara
das qne pudieran fraguarse, menguada 
misión cumpliría, porque no atacaría 
el mal en la raíz.

El origen d» todos los peligros que 
ve el Gobierno, está más que en los 
propios aeitadures, en el ambiente que 
es el que^uieren aprovechar.

El ambiente es de disgusto en todas 
las capas sociales, y á purificarlo debs 
acudir presuroso con medidas de buen 
gobierno.

Si se ha dado cuenta de un estado 
de cierta p^rte de la opinión, désela 
también del estado ge o eral de ella, y 
sírvala, quede ese modo hará una obra 
disrna de loa y de agradecimiento.

De otra manera, su responsabilidad 
será enorme, porque no evitará la ca
tástrofe, pudiendo y debiendo hacerlo.

Noticias Militares
VIQO, 26 —Ha estado á bordo d«l aeo- 

raz^do «España» el general Magaz, director 
de la Escuela Superior de Guerra, aeom 
pañado de los profesores señores González 
Prata y Enoiso, con objeto de visitar al co
mandante general de la escuadra.

Por la tarde, previa conferencia del se
ñor González Prast, fueron los alumnos de 
la Escuela Superior i las eneeaadas del rio 
Bando, viendo el lugar donde se dió en 
1702 el famcso combate naval. 

también visitaron la batería La Gola.

TOLEDO, 26.—En la Academia de In - 
fanteria se ha celebrado la entrega de les 
Reales despachos á los oficiales de la nueva 
promoción. '

Presidieron el acto el gobernador militar, 
general Martín Sedeño; el general Esbri y 
el director de la Academia, coronel Marzo. 

Este y el general Martín Sedeño dirigie
ron á los nuevos oficiales «antidísimas y 
patrióticas palabras.

Asistieron á la solemnidad numerosas 
personas y las familias de los oficiales.

GUADA LA JARA, 26.—Esta tarde se ele
- varón en un aeroplano el comandante de 

Infantería Sr. Izquierdo y el teniente señor 
Montero.

Al aterrizar cayó el aparato con gran 
violencia, quedando debajo ambos avia
dores. .

Unos labriegos que por allí pasaban en 
el momento del accidente les prestaren se 
corro.

El comandante Sr. Izquierdo sufrió la 
magullaoión de una pierna, hasta el pun
to de creerse que será preciso amputár
sela. El 8r. Montero se produjo ligeras ero
siones.

Próximamente á las nueve de la noche 
pasada, ocurrió en el kilómetro cinco de la 

ti carretera del Pardo un lamentable acoi- 
| dente, del que resultó herido un cadete de 

Infantería llamado D. Antonio Climent, 
de 17 años, con domicilio en la calle de 
Argensola, número 22.

El señor Climent regresaba del Pardo á 
caballo, y al llegar al kilómetro indicado 
se cruzó con el automóvil del conde de "Vi ■ 
Halón ga.

Con el raido del motor se encabritó el 
caballo, despidiendo al jinete, que quedé 
exánime en la carretera.

i En auxilio del señor Climent acudierox 
el cabo de la Guardia civil Fermín Pavón 
y el guardia Dionifio López, quienes en 

| automóvil trasladaron al cadete á la Casa 
| de Socorro de Palacio, donde los médicos 

' D. José Sauz Barrio y D. Julián López, le 
Í”' apreciaron ana herida contusa en la re

gión occipital, una herida en la basa con 
desgarre del labio inferior, una contusión 
extensa en el lomo de la nariz, diferentes 
erosiones en las mejillas y conmoción ce - 
rebral intensa

El estado del herido, es grave.

El general Aznar visitó ayer tarde, en el 
Ministerio de la Guerra, al marqués de 
Estalla, sin que sepamos de qué se trató 
en la conferencia.

En el cuartel de la calle del Marqués de 
ürquijo, donde se alojan las fuerzas de 8a - 
nidad militar, se ha celebrado una intere
sante fiesta de esgrime,

Presidieron el acto los inspectores de Sa
nidad militar señores Delgado y López 
Brea, los coroneles de Ingenieros é Infan
tería señores Gayóse y Fernández España 
y el sabinspeotor Sr. Urquidi, asistiendo 
muchos jefes y oficiales.

Los asalto», verificados bajo la dirección 
del médico primero D. Florencio Forrer y 
del capitán del reginuiento del Rey señor 
Castillo, fueron los siguientes: 8r. Meliner 
y maestro Afrodiaio, á sable; Brea. Vidal 
y Picó, á espada; Sres. Juanas y Picó, á 
sable; Sres. Vidal y Afrodiaio. á florete; 
Sres. Picó y Afrodieio, á sable, y Sres. Jua- 
rros y Afrodiaio, á sable.

Todos demostraron sus grandes conoci
mientos en esgrima, por lo cual fueron 
muy felicitados el coronel de la brigada, 
8r. Pastor, y el maestro Afrodiaio, profe
sor de esgrima del Cuerpo.

Cuento se rsleoloea coe la oolabore- 
olón pelltioe, militen y llteiwia de 
EJÉRCITO Y ARItaAQX, es de le ex- 
oluaiv* ooMpotonoia del dlreoter.

¡líos liberales
Alhucemas, jefe 
del partido 1 1 t

Ayer se reunieron con el marqués de Al
hucemas los presidentes de las Cámaras, 
quienes aprobaron la redacción de una sar
ta dirigida á lo» senadores y diputado* de 
las mayorías parlamentarias, y que suscri 
bieron lo» s í  ñores Gzoizard y Villanueva, 
invitándoles á aceptar al señor García Prie
to como jefe del partido liberal.

La noticia, y aun la forma en que había 
de ser comunicado á los representantes en 
Cortea liberales, estaba descontada.

Tiene dos párrafos: uno exponiendo la 
renuneia del conde de Romanonee y etro 
pidiendo la adhesión para consagrar suae- 
sor de aquél al marqués de Alhucemas.

1 Un artículo del : 
“Diario Universal**

Nuestro querido colega «Diario Univer 
sal» publica anoche un interesante articu
lo, del cual reproducimas ios siguientes 
párrafos:

«No llegaremos nosotres á renegar de les 
valores eonvencionales con que se pretende 
simular la existenaia de los partidos, que 
nada son si no son un haz de ideas y un 
conjunto de principios directore» de la vi
da nacional; ne llegaremos nosotros á de
cir, como algunos, que por punto general 
esos valores convencionales están repre
sentados por hombres encanecidos en el 
desacierto.

, Pero tenemos que reconocer, á fuer de 
vereee», que esos valores han perdido mu
cha parte de eu cotización pública, y que 
en política más que en nada, y antes que 
todo, se impone la renovación.

Lo que importa, y cada día más, no es 
quién ejerce una jefatura nominal—coro
na de espinas y cetro de caña las más ve
ces—, sino qué ideas y qué movimientos 
de opinión representa cada cual en la esfe
ra gobernante, y todo lo que no sea eso 
está caducando y cada día se desvanecerá 
más.

El mundo marcha hoy vertiginosamen
te, y España no ce puede sustraer á ese 
movimiento.»

Unas declaración 
nes de Alba: : ;

El ex ministro de Hacienda ha hecho 
declaraeiones á nuestro colega «A B C». De 
ellas, lo más substancial es lo siguiente:

«Ha confirmado el señor Alba que, en 
unión de otros ministros, él sostuvo en los 
últimos Consejos del Gobierno liberal, la 
necesidad de convocar inmediatamente las 
Cortes. Allí se hubiera ofrecido al país «to
da la verdad» en los problema» de interés 
eomo en el cures internaeienal. Lo que han 
hecho los palees extranjeros en guerra, 
¿por qué ha de ser imposible hacerlo en 
España? En Inglaterra publicada está la 
memoria de la fracasada expedición á los 
Dardanelos, con cargos terribles para poll- 
tieoi y generales, ¡Aquí aún no se ha ren
dido la de las campañas de Marruecos, ni 
la de la pérdida de Cuba!

En ' cuanto al pleito de loe liberales, el 
señor Alba reconoce que se imponen aires 
de renovación. «La opinión liberal y demo
crática española, no es una mesnada que 
puedan uno» á otros transferirse sus señe- 
res, con tales ó cuales reconocimientos de 
toldados y abastos. La nueva vida del par
tido liberal no podrá desarrollarse con fru
te, sino acomodándose á la situación del 
país y acudiendo á la solución, «cueste lo 
que coetare».

No puede ser; el país no lo podría tole
rar que mientras en el mundo pasan tan
tas y tales cosas, en España haya de seguir 
deslizándose la política entre unos cuantos 
iniciados ó favorecidos. La política hay 
que hacerla en la plaza pública, asi debe 
practicarla el partido liberal y asi la prac
ticará hoy—dijo el señor Alba—en provin
cias desde tribunas diferentes».

<X claro es que como las gentes se ha
llan fatigadas de ofrecimientos y progra
mas, habrá que revestir los nuestros de una 
formalidad y de una conoreción que eviten 
el equivoco y el fraude. Basta de «vivir al 
día» y de solucionar las dificultades de hoy 
abriendo el abismo de mañana. Al pie de 
cada critica, una posible solución. Y con 
ella una garantía: el honor, el prestigio, la 
vida misma del propagandista y del gober
nante.»

NOTAS POLITICAS
A las once y media de la noche de ayer 

fueron restablecidas las conferencias telefó
nicas por orden del ministro de la Gober
nación, fijándose el siguiente aviso:

«El interventor del Estado manifiesta 
que se van á restablecer las conferencia» te
lefónicas, pero que se prohíbe terminante
mente y se cortará la confereneia al hablar 
de lo siguiente:

Ataques al Rey y á la disciplina.
Comentarios sobre actitudes ó acuerdos 

militares, reales ó supueatos.
Idem sobre acuerdos de gobierno sobre 

asuntos militares y destinos.
Noticias de movimientos de buques de 

guerra y mercancías y mevimiente» de 
tropas.

Noticias sobre huelgas.
Ataques á Soberanos extranjeros.
Comentarios sobre operaciones militares 

en el extranjero.
Idem sobre la actitud de España ante la 

guerra europea.
Comentarios sobre la suspensión de ga

rantías.

Ayer tarde, reunió el subsecretario de 
Gobernación, señor Quejana, á los directo
res de los periódicos de la noche para ha
blarles del ejercicio de la previa censura.

—Anoche—dijo ol Sr. Quejana—invité 
á mi despacho á los direotores de periódi
co» de la mañana, para exponerles el 
acuerdo del Gobierno respecto de la previa 
censura, y deferente con los directores de 
periódicos de la tarde, me he permitido con
vocar á ustedes con igual fin.

Explicó después cuáles son los asuntos 
pecaminosos en los que la censura será ine
xorable, y que son les mismos de que ha
blamos antes, y se ofreció también, eomo 
anoche lo hizo con nuestros compañeros, 
para dar toda clase de facilidades á los pe
riódicos á fin de que sufran el menor que - 
branto posible.

El señor Quejana tuvo frases muy cari
ñosas para la Prensa al despedir á los reu
nidos, y rogó á todos que oeo petaran á la 
labor del Gobierno en estos difíciles ins- 
tantas que atraviesa España.

El subsecretario de Gobernación, al reci
bir á los periodistas, leo manifestó que las 
notioiae que poseía por el Gobierno acusa
ban tranquilidad en toda España.

—La única novedad que hay en materia 
do censura—dijo—es el haberse firmado la 
suspensión del periódico de Madrid «El 
Hembra Libre», por no haber enviade sus 
galeradas á este Ministerio.

Se han dado órdenes á la Policía para la 
detención del director de dicha publicación, 
seño'* Lozane, el cual será puesto á la dú- 
posiolón de los Tribunales.

El señor Quejana se lamentaba de que 
algunos periódicos de la noehe de ayer pu
blicaran blancos, cosa prehibida.

Volvió á rogar que no se persistiera, pues 
tendría que apelarse á procedimientos de 
rigor, siempre lamentables.

PÁRÁ EL SI. MINISTRO DE LA 6ÜEHÁ
- *■** , .i'

El descuento de pagas
Debido á la carestía de subsistencias y 

demás artículos de inaprescindible necesi
dad, es problema de difícil solución para 
todo oficial, el que á centinuación se ex
pone:

Al concederle á uno, paga» anticipadas, 
se le descuenta mensualmente y desde la 
fecha en que las recibe, la cuarta parte del 
eneldo que disfruta, cuya cantidad suma
da á otros pequeños descuentos (celegio de 
Huérfanos, pasivos humanitaria, etcétera, 
etcétera), suman alrededor de 60 pesetas 
(por le que ew refiere al empleo de subalter
no), que restadas de la paga, resulta esta 
mermada notablemente é imposible de 
afrentar con ella las necesidades del hegar, 
si el perceptor cuenta coa varios indivi
duos de familia. ¿Está esto claro...7

¿No podría, disponerle que mientras du
ren la» actuales circunstancia», se efectua
ra el descuento de anticipos por octavas 
partes mensuales, en vez de cuartas, que 
es como actualmente se hace?

Esperamos del bondadoso corazón de 
Exorno, eeñor ministro de la Guerra, solu
ción favorable al asunto de que se trata.

U* Teelente,

Los periódicos mili
tares y sus censores

De un modo suave, comienza á comba
tirse por algunos á la prensa militar sin 
que ee nos alcance el motivo. O tal ves lo 
vemos demasiado elaro y nos lo callamos. 

Es el caso, que se advierte cierta tenden- 
oia á restarnos autoridad, en cuanto á que 
expreeemo* en nuestros escrito» los senti
mientos, loe anhelo» y las aspiraciones del 
Ejereito.

Algún articulista, toda lo más que con
cede á los periódicos militare», es que en su 
redacción trabajen más personas pertene
ciente» á las instituciones armadas, que en 
los demás; y acaso, que publiquemos ion 
mayor extensión el extracto del «Diario 
Oficial» del ministerio respectivo.

Por otra parte, anoche el ex rector de la 
Universidad salmantina, D. Miguel de 
Unamuno, orador que fué en el mitin de 
las izquierdas en la plaza de toro» de la 
Oerte, dice unas cuantas cosas, en un largo 
artíeulo en que viene á demostrar, que á 
cualquier ciudadano le da lo mismo ser 
marqués ó conde, que no serlo.

¡Asunto de altísima importancia y muy 
digno de ocupar á los sabios españoles, en 
estos momentos en que tantos problemas 
vitales reclaman el consejo de los hombres 
superiores I

Pues bien; entre sus afirmaeiones, lee
mos que el Ejército no puede tener su pren- 
la, porque no deba «convertirla en casa 
anunciadora y menos en proveedora de bom
bos interesados». Agrega que ios periódico» 
que «á sí mismos se llaman militaros», no 
pueden ser órganos oficioso» del Ejército, y 
que este no puede subvencionarlos directa 
ni indirectamente. •

¿Qaien habrá contado todas esas extra
vagancias al señor de Unamuno?

Aunque él crea que no puede ni debe ser 
—nosotros opinamos en contra—los perió- 
dioou que nos llamamoi militares, somos 
órganos ofioiesoa del Ijéroiio, estamos di
rectamente subvencionados por él, no so - 
mos casa anunciadora, ni proporcionamos 
á loe militares bombos interesados ni sin 
interesar.

Recibimos la subvención legitima y hon - 
rosa del importe de la susoripeión, que 
muy complacidos nos pagan nuestras abo
nados. Siendo estos varios millares de mili
tares y estando como estamos en continuo 
contacto con ellos, claro está que en sus 
ideas nos inspiramos, y al exponerlas en 
nuestras columnas, somes órgano de pu
blicidad, oficioso de ellos.

Esto ea, de una parte importante y nu
merosa del Ejéreito; y rzaionilmente de los 
demás también, puesto que sí todos tienen 
las mismas necesidades y los mismos dere
chos, serán unas mismas sus aipiraoionee.

Nosotros, por razón de servir con nues
tra pluma á militares casi exclusivamente, 
damos á cada cuestión que á ellos se refiere, 
toda la importancia que tiene, y las estu
diamos con profunda atención. No tenemos 
gran cuidado, en recoger todos los gestos de 
Belmonte en sus faenas, ni los detalles mi
nuciosos del crimen del día.

Es decir, para nosotros es secundario lo 
que para los periódicos no militares, es 
primordial. En cambio, ee principalísimo 
en nuestra redacción, todo asunto castren
se, á los que el resto de la prensa no con
cedió importancia hasta el primero de esta 
mes; y bien sabe por qué el ilastre pro
fesor.

Y en cuanto á que constituimos un pe
ligro, deseche sus temores D. Miguel de 
Unamuno; pues lejos de ese, si los gober
nantes nos hubiesen atendido siempre, hoy 
tal vez no se verían los actuales tan com
prometidos, porque no habiendo habido 
las causas, no hubieran existido ciertos he
chos.

Conste, que por ser quien es el comen • 
tarista, le replieamos; pues mientras nues
tro» Buscriptores nos ayuden y alienten, lo 
que opinen los señores á quienes parece 
que estorbamos, no nos inquieta.

Ministerio de Estado
En el ministerio de Estado se celebró 

ayer tarde, á las cinco, la recepción .diplo
mática anunoiada.

El marqués de Lema ha firmado una 
Real orden nombrando á D. Vicente Gon
zález Arnau segundo secretario del mi
nisterio.

También ha firmado el minietro otra 
nombrando á D. Miguel Bspinóa segundo 
secretario de la Agencia diplomática de 
8. M. en Tánger.

M.C.D. 2022
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En la Presidencia

Dice el señor Dato
El 8r. Presidente del Consejo hablando 

con los periodista!!, dijo que teñí* la impre
sión de que el acuerdo adoptado da suspen
der las garantías había sido bien acogida 
por la opinión.

Si acaso, el único defecto que ésta le en
cuentra, es el de que haya sido algo tardío. 

Hemos querido gobernar dentro de la 
normalidad, como ya lo demostramos en 
los comiensos de la guerra, pero á todos nos 
consta que ante los manejos de los agitado
res de siempre, y ante la atmósfera 
que se iba extendiendo por todas partes, 
semejante propóesto seiba haciendo impo
sible.

Ustedes mismos han Tiste los artículos 
publicados en algunos periódicos de Bar
celona, firmados por un diputado, la nube 
de corresponsales extranjeros venidos aquí, 
censida ándenos eomo en un periodo de 
revolución; los artículos per éstos enviados; 
la continua alarma que * diario se creaba 
en una ú otra capital, y ante esto, entendí 
que no pedia permanecer inactivo, y en la 
mañana de ayer decidí la convocatoria del 
Consejo.

En este, el ministro de la Gobernación 
hixo un relato de todos los atecedentes y 
noticias que se recibían, y ante ellos estu
vimos unánimes en que se imponía la re
solución adoptada.

La opinión toda del país está en favor de 
la tranquilidad públoa y del mantenimien
to del orden y estamos dispuestos á conn- 
guirlo á todo trance, ya que esto es lo que 
más interesa al pueble y á les obreros.

También la política exterior se hacía di
fícil ante las exageraciones de Prensa, que 
nes causaban resquemores por parte de 
unos y otros países, contrariando así la po
lítica do neutralidad, de la que no pensa
mos salir. Esta ne sólo obliga al Gobierno, 
sino á todos los ciudadanos, -cuyo concurso 
necesitamos, asi como también la coopera
ción y ayuda de los demás partidas políti
cos, la cual confiamos nos presten en la 
misma forma que nosotros dimos nuestro 
concurso á los partidos adversarios, enten 
diendo, claro es, el concepto de adversarle 
únicamente en el sentido de no pertenecer 
aquél á nuestro programa político.

Todas la noticias que hemos recibido 
acusan tranquilidad perfecta, y confío en 
que ésta se irá afianzando cada vez más.

Después el Sr. Dato dió cuenta de haber 
sometido á la firma Regia el decrete de Fo
mento, relativo á la reducción de las plan
tillas del mismo y smcrtizaciones sucesi
vas. -

Terminó anunciando el 8r. Dato que es
ta tarde se celebra Consejo de Ministros 
preparatorio del que mañana jueves ha de 
celebrarse ea Palacio.

Desde provincias
Ha fallecido en Valencia, victima de un 

colapso cardíaco, el diputado provincial y 
redactor jefe de la «Correspondencia de Va
lencia, D. José Clemente Lamuela.

Bu muerte ha sido sentidísima, y la 
Asociación de la Prensa, de la que era pre
sidente, tendrá que costear el entierro y el 
nicho en que reposen sus restes, pues á pe
sar de haber ocupado importantes cargos 
políticos, ha muerto absolutamente pobre.

Precedente de Ferrando Póo y Rio de 
Oro ba entrado en el puerto de Cádiz el va
por correo «Infanta Isabel».

También ha arribado al mismo puerto 
el bergantín «Hilda», con cargamento de 
azúcar del Brísil, y el bergantín goleta ru
so «Rudolph», con cargamento de ma 
dera.

Telegrafían de San Sebastián que el au
tomóvil correo y para el servicio público 
de Zumérraga á Cestón a, chocó con otro 
automóvil de la matricula de Vitoria, ca
yendo el coche correo al rio Urda, que mar
cha paralelamente á la carretera.

No ocurrieron desgracias personales re
sultando con escasas averías en el juego de
lantero el coche despeñado.

Los aparatos de la Estación central Sis
mográfica (Toledo), han registrado hoy un 
temblor de tierra, que comenzó á las seis 
de la mañana, muy lejano, pero violento y 
de larga duración.

Dicen de Zaragoza que un gitano llama
do Pascual Jiménez, por coger un nido 
que estaba en un árbol próximo, tuvo la 
imprevisión de subirse á un poste, sostén 
de una línea eléctrica, recibiendo una des
carga, quedando electrocutado.

En Fuente de Cantos (Badajoz), Manuel 
González dió á Diego Martínez, por fútiles 
motivos, una puñalada en el corazón, ma
tándole en el acto.

La Guardia civil detuvo al agresor, ocu
pándole el cuchillo con que cometió el 
crimen.
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Publica lae aiguicntca diapoaioicweoi
Gratifloaolonee

Se concede la de efectividad al capitán 
de Infantería de Marina, D. Manuel Ló
pez de Siiva.

Lioenolaa
Se conceden cuatro meses, por enfermo, 

al teniente de navio D. Daniel Selgado.
—Idem id. por id., á los primeros con

tramaestres D. Pedro Varela y á D. Adolfo 
Lobo.

Destinea
Se destina á las órdenes del general jefe 

de la segunda división de la escuadra, al 
primer maquinista D. Francisco Geiner.

—Se dispone embarque en el transporte 
«Almirante Lobo»,.el primer contramaes
tre D. Juan Martínez Rice.

Enseñanzas de la guerra
Efecto* notables de le Artllloríe. 

Numerosos ejemplos de sorprendentes 
efectos causados por explosión de proyec • 
tiles de Artillería y de heridas producidas 
por balas de fusil, han presentado todas las 
campañas, Lógico es que la guerra actual, 
con sus proporciones enormes y duración 
tan grande, haya ofrecido multitud de 
aquellos ejemplos que no tienen realmente 
expliezciéa natural alguna.

Muchos caeos se citan que llaman la 
atención por lo inverosímiles. Extractarnos 
algunos, á título de curiosidad.

Ha habido numerosos casos de explosio
nes que privaron del habla á los hombree; 
Otros tantos se podrían citar del efecto con
trario: dovolver el habla que se perdió por 
otra exploaión. También se citan como 
casos curiosos les de perder la vista y recu
perarla por efecto de las grandes explosio
nes.। Encontramos citado un caso en verdad 

; sorprendente: un capitán se encontraba en 
| lo alto de un árbol, en un puesto de obser- 
I vaeióu; bajo él explotó una granada de 

grueso calibre Por efecto de la explosión, 
el capitán fué lanzado á lo alto, cayendo 
sin sentido al suelo Al recobrar el conoci
miento estaba completamente desnudo.

Una granada estalló junto á un soldado 
que estaba entre dos caballos, sujetándolos. 
El soldado quedó ileso; los dos caballos 
murieron. Estando sentado á la puerta de 
una tienda un soldado, pasó entre sus pier
nas una granada que destrozó el asiento, 
causando grandes daños en la tienda.

Se cita también como curioso el caso de 
un soldado al que la explosión de una gra
nada arrancó el capote que llevaba puesto, 
sin hacerle el menor daño.

También es notable el caso de un oficial 
inglés que resultó sordo y mudo á conse
cuencia de una explosión. Be [le dió por 
inútil y ee le mandó á Inglatierra. Apenas 
llegado á su pala recobro el oído y la pa
labra.

Otres muchos casos se pueden citar; pero 
con los apuntados basta para darse idea de 
los eorprendentes efectos de algunas explo
siones.

la estatua de
Menéndez Pelayo

Ayer, por la tarde, se verificó el acto so. 
lemne de descubrir la estatua del ilustre 
polígrafo D. Marcelino Menéndez Pelaje, 
colocada en el vestíbulo del Palacio de Bi
bliotecas y Museos.

Al acto asistieron los Reyes, el ministro 
do Instrucción pública, el alcalde, otras 
distinguidas personalidades y numerosa 
concurrencia. .

Después del descubrimiento de la esta
tua, D. Manuel Machado dió lectura á un 
discurso del Sr. Rodriga#z Marín. Después 
hablaron el director de la Academia de la 
Historia, y la notablo escritora doña Blanca 
de los Ríos, y en último término, el doc
tor Ortiz de la Torro leyó unas sentidas 
cuartillas deD. Enrique Menéndez Pelayo, 
que por encontrarse enfermo no pudo venir 
á Madrid para asistir al acto.

Teatro de Apolo
Beneficio de Rosario Leonís.

Anoche celebró su beneficie la primera 
tipio del teatro de Apolo señorita Rosario 
Leonís.

El programa ofrecía eomo novedad el 
reestreno de la popular y antigua zarzuela 
«Agua, azucarillos y aguardiente».

La concurrencia que acudió al beneficio 
de Rosario Leonís, celebró mucho la siem
pre agradable obrita, y el inmortal sainete 
«La verbena de la Paloma», que fué repri - 
sado anoche, se recibió con extraordinario 
agrado: lo bueno siempre gusta.

- Apartado, 436

La auerra
Comunicados oficiales

EN FRANCIA
PARIS, 26.— Comunicado del medio 

día.
Ayer, al final de la jornada, después de 

una corta preparación de artillería, nues
tras tropas han pronunciado un brillante 
ataque al Noroeste de Hurtebise contra po- 
sicienes sólidamente organizadas por el 
enemigo. Todos nuestros objetivos han si
do alcanzados en pocos momentos. La pri
mera linea alemana ha caído en nuestro 
poder. Contraataques enemigos lanzados 
contra los dos extremos de la prsición to
mada, apoyados por violento bombardeo, 
fueron detenidos por nuestros fuegos. El 
enemigo, sorprendido por la rapidez del 
ataque francés, sufrió pérdidas elevadas y 
dejó más de 300 prisión aros en nuestras 
manos, entre los que fi|uran diez oficiales. 
Diversos golpee de mano enemigos contra 
nuestros pequeños puestos en la región de 
Ailles, en Argona y en la región de Tahu- 
re, fracasaron bajo nuestros fuegos,

EN RUSIA
RETROGRADO, 26.—Frente occideia- 

tal.
En Galitzia, región de Grauvatzs, un 

fuerte destacamento explorador enemigo 
intentó cercar á nuestros exploradores; pe
ro fué dispersado poruña de huestrascom• 
pañí&s de refuerzo.

En la región de Presoeovtze, una compa
ñía austríaca cercó á un destacamento ex ■ 
ploradar nuestro, mandado por el teniente 
Muruvievr, quien logró que su fuerza se 
abriera paso en una carga á la bayoneta, 
regresando todos á nuMtrag linead sin haber 
perdido un sólo homb e. El teniente Mu 
raviw recibió siete herida gravea.

En los restantes frentes hay tiroteo y ao • 
tividad de vanguardias.

Mar Báltico: El día 22, seis hidroavio 
nes enemigos, cargados de bombas, efec
tuaron dos «raids» sobre la parte meridio
nal de la isla de Oisel, lanzando 33 bom
bas sobre los baques anclados en la rada y 
les baterías de costa, sin causar pérdidas ni 
de ños materiales. Todos les aeroplanos 
fueron rechazados por el fa*go de nuestros 
buques y las baterías navales.

EN ITALIA
COLTANO 20 — En la meseta del Aria ■ 

go se recrudeció la batalla daranta el día de 
ayer. Desde la noche del 25 nuestras tro
pas se han opuesto á los desespéralos es
fuerzos del enemigó que, á pesar de sufrir 
enormes pérdidas, intentaba recuperar las 
posiciones recientemente perdidas en el 
sector del monto Ortigara. En otros pantos 
del frente los ataques y contraataques del 
enemigo han sido completamente conteni - 
dos. En el Carao, anoche, nuestras tropas 
rectificaron y avanzaron algo nuestra línea 
en el frente Bar del Versio. La actividad 
aérea ha sido mucha durante el día da 
ayer. Un »paralo enemigo fué derribado 
por el fuego de nuestras baterías.

Noticins diversas
ATENAS. 26.—El Rey Alejandro ha en

cargado á Venizalos de la formación del 
nuevo Gobierno.

En una conferencia con el comisario de 
lae Potencial proteotoras, Jounart, al Mo
narca ofreció que no pondría el más míni
mo obstáculo al desarrollo de la política 
venizelitta.

• *

Ua deapacho da Cristianía participa que 
se teme la ruptura de relaciones e ntra No
ruega y Alemania, con motivo del asunto 
de las bombas éncontradaa en el correo im • 
peiial.

SI ministro alemán ha sido llamado á 
Berlín.

* •
LISBOA, 26.—El Senado ha aprobado 

una ley prohibiendo la pesca en aguas por' 
tuguesas á buquee extranjeros.

La línea limitando estas'aguas está re
gulada por la aprobada en les respectivos 
países.

Firma del Rey
Guerre

Nombrando general de la segunda bri
gada de la trece división (Zamora), al ge
neral de brigada D. Guillermo Rey na y 
Manesoau.

—Destinando á los coroneles de Infan
tería D. José Ruibal Puente y D. Manuel 
Maneo Rozas, para el mando de los regi
mientos de Malilla, 59, y de Guipúzcoa, 
53, respectivamente. .

—Idem al coronel de Caballería D. Mi
guel Valdés Maristany, para el mando del 
primer Depósito de Reserva de dicha Arma 
(Madrid).

—Disponiendo que á partir del año mil 
novecientos diez y ocho, loa exámenes de 
ingreso en las Academias Militaron, den 
principio el 15 de Mayo, continuando sin 
interrupción hasta el 30 de Júnio siguien
te, y restableciendo par» loa íxámenes or 
dinarios de fin de careo la fecha de prime- 
re de Julio, hoy modificada, que consigna 
el artículo 107 del Reglamento orgánico de 
dichas Academias,
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M1N1STER1O DE LA GUERRA

Además de las dlsposioionesnes que 
ayer aBs€io¡p«mo«, e! de hoy publica 

las siguientess 
GENERALATO

Ayudantes.— 8a nombran ayudantes de 
campo del general subsecretario, al capitán 

Ide Infanteda D. Fernanda Díaz Aguado y 
al de Artilllerift. D. Anee! Rebollo.

INFANTERIA
1 Ascensos.— Se concede á la categoría de 
; brigada, al sargento del regimienta del Rey

D Angel Freixenet Senao, que pasa desti
nado al de San Qiintln.

I
 CABALLERIA

Ascensos.— A primeros tenientes en pro- 
puefta extraordinaria, ascienden los segun
dos que llevan veinticuatro revistas de 
efectividad, quedando en sos mismos des 
tinos.

INTERVENCION
Destinos.— Comisarios de guerra de pri

mera clase: D. Manuel Caballero, á exce
dente en la primera Región; D. Antonio 
González Deprit, continúa en sus destinos 
y comipión, oseando en la intervención de 
la pagaduría de accidentes del trabajo.

Cemiearios de guerra de segunda clase: 
D. Jeeás Martín de Diego, á interventor del 
Laboratorio de Sanidad, hospital de urgen- 

Icia de Madrid y revistae; D Luis Rodrigo, 
continúa en su destino desempeñando ade
más el cargo de interventor del Liberato
rio del material de Ingenieros; D Nicolás 
León, 4 excedente en la primera Región; 
D. Luis Fernández Muñiz, continúa en los 
mismos destinos, desempeñando además 
el cargo de interventor de la pagaduría de 
accidentes del trabajo; D. Julio Fernández 
de los Rinderos, A comisario de guerra de 
la provínola de Toledo; D. Pedro Jaraíz, á 

| excedente en la primera Región y en comi- 
! sión interventor del Taller de precisión, 
| cantón de Vioálvaro, vocal «le la Junta fa- 
® oultativa de Sanidad militar y revistas; 
t D. José Pradell. á comisario de guerra de 
? la provincia de Cuenca; D. José Cana, s b- 
| rendido, de la lütarvención de la cuarta 
s Región, continúa; D. Afrodisio Sánchez, á 
5 eemicario de guerra de la provincia do 

Gnadalajara,
Oficiales primeros: D. Guillermo Soler, 

á aexiliai del comisario de guerra de la 
provincia de Córdoba; D. Antonio Delica
do, á la Sección de Intervención del Minie- 
torio; D Manuel Galtier. á la S^oaióo de 
Intervención del Ministerio.

SANIDAD MILITAR
Ascensos —Ascienden á avudantes según- 

dos. loe tereeroa D. Juan Pérez, D Euiilio 
Martines, D. Fernanda Martin, D. Domin
go Encolar y D. Antonio Turres, conti 
nuando en s u r  anteriores destinos.

OFICINAS MILITARES
Ascenso.—Se concele el empleo de ofi

cial srgurdo á D. Eladio Esteban, don 
Eduardo Gavira y D Manuel Gania, que 
eontÍMuarán en los miamos destinos que 
hoy sirven.

i El de mañana publieará lae eigelGntes 
diepesioionae

Destinos
Destínase al segundo de Zapadores al 

primer teniente de Ingenieros D, Pablo Pé
rez Seoane, y al ministerio de la Guerra, al 
coronel de Ingenieros D. Fernando Pía ja,

—Se autoriza cambien entre eí de desti
no los capitanes de Infantería D. Santiago 
Albartí y D. Luis Barrera y los de Ingenie
ros D. Honorato Manera y D. José Ro- 

¡ drígo,
—Destínase al servicio de Aeronáutica á 

loa capitanes de IngeníeroR D. Luis Sonza 
y D José Hernández Checa y á los prime
ros tenientes D. Luis Manzaneque y D. Ro • 
berta White.

Profeeorado
Se dispone que el comandante D. Luis 

Alba y el capitán D. Félix Santamaría, 
continúen en el Colegio de María Cristina 
hasta fin del presente curso.

-Be nuncia canourso para cubrir una 
vacante de comandante de Artillería profe
sar de la clase deexplosivos en la Escuela de 
Equitación militar.

Sueldo» y gratiñoaoione»
Se concede la gratificación de efectividad 

al capitán (E. R ) de Infantería, D. Viotar 
Canales.

—Se concede el sueldo anual de 2 750 
pesetas, al celador del material de Inge
nieros, D Angel Oliva, y el de 2 500 al 
auxiliar de oficinas del material D. Lo - 
ronzo Manjón.

—Se ooncede abono de 250 pesetas para 
gastos de uniforme, al segundo patrón de 
la compañía de mar de Melilla, D. Arturo 
Motan.

I
 Carabinero*

Se elimina de la encala de aspirantes á 
ingreso en Carabineros, al primer teniente 
de Caballería D. Sebastián Artés.

Título nobiliario
Se dispone se haga constar en la doou - 

mentación militar del alumno de Infante
ría D. Joaquín Moere, el título de Barón 
de Misena.

Nombramientoe
Se nombra jefe de la Comisión militar 

i de estudio de los ferrocarriles de la sépti
ma Región, al oomandante de E. M. don 
Jofé María Brigoni.

—I tem auxiliares de Oficinas y Alma
cén de Artillería, respectivamente, á los 
brigadas D. Manuel Barata y p. Jesús 
Gomas.

■ Cloaea de tropa» 
Destínase al regimiento de Ferrocarriles 

al sargento de Ingenieros D. Remigio Lo - 
: zeno, y<6 la Comandancia de Ingenieros de 

I Ceuta, al del mismo empleo 1). Julián Bo
rrego. '

—Mañana ee publicará propuesta de de8- 
f tinca de sargontos de Caballería.

UNA EXPLOSION EN LA HABANA

| El castillo de la Cabaña
| NUEVA YORK, 25. — Una explosión 

I ha destruido la fortaleza de la Cabuña, si- 
| tuada en la bahía de la Habana.
| Toda la ciudad toé sacudida por la ex 
I plosión, resaltando una persona muerta y 
| machas heridas.
| Se sospecha que uua bomba, colocada 
| cerca del depósito de municiones, provocó 
| la explosión.

| La entrada de la hermosa bahía de la 
Habana tenía como defensas, en la orilla 
occidental, ó sea en la orilla del mar y en 
la misma capital de Cuba, el castillo de la 
Punta, y en la opuesta, sobre unas alturas, 
el castillo del Morro, con su gran faro, y 
más en el centro del canal el castillo de la 
Cabaña.

Formaban éste diversos baluartes y mu- 
rallones, ocupando 700 metros de largo y 
250 de profundidad, y con sus fuegos se 
dominaba toda la ciudad y la bahía.

Después de la ocnpación de la Habana 
por los ingleses (1762 68), emprendió el 
Gobierno español la reconstrucción del re
cinto amurallado de la Habana y del casti
llo del Morro, y sobre el cerro de la Caba- 
ita se emprendió la construcción de la for
taleza que llovó su nombre, y durante mu
cho tiempo tuvo gran importancia para la 
defensa de la Habana,

Carreras de caballos
Las Gorreras de caballos que mañana se 

celebrarán á las cinco de la tarde, en el 
Hipódromo de la Castallana, son las si- 
guienteR:

Primera.—Villamejor.—Premios: 3 000 
pesetas al primero, 300 r 1 segundo y 200 al 
tercero.—Distancia, 2 100 metros.

Segunda —Val d‘Or (á reclamar).—Pre- 
í míos: 2 200 pesetas al primero y 300 al 

segando.—Distancia, 1.000 metras.
Tercera.—Padlork.—Premios: 3.000 pe

setas al primero, 700 al segundo y 300 al 
5 tercero. -Distancia, 1 800 metros.
| Cuarta.—Baigon;—Premios: 3.000 pese

tas al primero. 700 al segundo y 300 al 
tercero.—Distancia, 1.800 metros.

Q lista.— Quero (steeple chasse, handi- 
0»p) —Premies: 1 000 pesetas al primero, 
300 al segundo y 200 al tercero.

ÑOTieias
Entre las audiencias concedidas ayer por 

Su Majestad figúrala del pastor de Mal- 
partida (C iceres), á quien acompañaban el 
Acalde y primer teniente de alcalde de 
aquel Avuntamiento, señores Mogollón y 

l Jimén=z García.
El referido pastor, que es un notable ar

tista. es autor de un grupa escultórico ta- 
¡ liado en madera de roble, representando á 
ISus Majestades el Rey y la Reina, tenien

do en el centro la imagen de la Virgen.
El pastor de Malpartida no ha recibida 

■ educación artística ninguna y se ha valido 
| para hacer su meritíeima obra de arte de 
| una navaja y unas varillas afiladas.
§ El Rey y la Reina estuvieron examinan - 
| do las referidas eeaulturas que les donaban 
? y tuvieron frases de elogio y aliento para 
| el artista pastor.

I
En la playa de San Lorenzo, en Melilla, 

se ha efectuado el acto de botar al agua la 
lancha automóvil «Antonio Ibancos», pro
piedad de un comerciante c e Alhucemas.
El «Ibancos» puede desarrollar una mar

cha de diez millas por hora.
Al acto de la botadura asistieron el co - 

mandante general, general Monteverde.
Los invitados recorrieron la bahía á bo.- 

dodela nueva embarcación, y aceptaron 
después un delicado refreroa que les ofre 
ció el dueño de la lancha automóvil.

—Esta mañana á las once se inaguraron 
en el Asilo de Santa Oristina los nuevos 
pabellones y albergues nocturnos que la 
Asociación Matritense de Caridad ha cons
truido con los donativos que para este obje - 
to le au confiado

A tan solemne acto asistieron 83. MM. 
y AA. RR., que siempre han concedido á 
ambas instituciones benéficas su protección 
más entusiasta, como lo prueba el que Su 
Majestad el Rsy, solamente en metálico, en • 
trega anualmente á la Asociación Matríten- 
de se Caridad 23.000 pegatas para los fines 
benéficos que ésta viene prestando á loa 
menesterosos.

El acto resultó muy simpático,

Programa de espectáculos
FnnoioRee para esta noche.

— t e a t r o s -----
ODBON.—A Ir r  nueve y media, Luisa.
APOLO.—(Beneficio de los autores de El 

asombro de Damasco, Brea. Abatí, Paso y 
Luna) A las seis y media (doble), Agua, 
azunarilloa y aguardiente y La vervena de 
la Paloma. A las diez tres cuartos (doble), 
El asombro de Damaseo.

JARDINES DEL BUEN RETIRO.—(Eni- 
presa Royalty) Compañía de Zarzuela, 
a  tracciones, Número de Circo, Coaaiertos, 
Exhibición de renombrada-* artistas españo
las y extranjeras. Fiestas Regionales, Verbe
nas, Banda Municipal, Banda de Ingenieros, 
Sports varios etc etc. Inauguración en esta 
semana. Véanse deta’les po- carteles y pro

T gramas. .
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CINBIATOfiRáFOS
ROMHA (calle de Carretas).—Cinema y 

varietés.—Seodonea á las seis y media, dlc 
y once y media. Excelentes cuadros artÍKti - 
ao«, formaaon por las más reaombrada» es 
trollas del arte coreográfico

TRIANON PALAOE.-Detóe las cinco, 
grandioso programa einematogrático. PeM - 
culae cómicas divertidísimas,—Butaca, 0,40 
pesetas,

GRAN TEATRO (Marqués de la Ensena
da).—Gran sección noBtiaua de cinco y me
dia tuna.

GRAN VIA (plaza del Callao).— Sección 
continua de cuatro y media á una. Emocio
nantes estrenos y películas de gran metraje.

BALON DORES (calles de Atocha y Santa 
Isabel).—Sección oentinna. Gran variedad 
de asuntos. Sensacionales estrenos.

ALVAREZ QÜINT3R0. —Compañía dra- 
mátiea.— Secciones desde las seis de ¡a 
tarde.

PROYECCIONES.—Sección continua de 
cinemafo, Grantógradiosos éxitos,

CINE DE LA CALLE DE LA Fl.OR.- 
8eación continua de ainemat^rafo —Exito» 
verdad.

BRA83ERIE PALAOE HOTEL (plaza de 
Cánovas).—Cinematógrafo selecto. Extra - 
ordinarios programas artísticos; bailarina 
y cantantes. Conciertos musicales. Todos 
las noches, á las diez y media, ainematógra- 
o y atracciones.

CINE IDEAL.—Todos los días estrenos ae 
nteresantoa películas.—Intermedios por un 
exteto de profesores de la Filarmónica de 

Madrid.

I
Muebles económicos, Fa- | 
cilidades en el pago. Pro- | 
veedores de la Coopera! i- | 
va del Ministerio de la |
Guerra y Alabarderos,

HIJOS DE M. GRASES

Clavel, 10 (esquina á In 
fantas) y Atocha, 16

Compañía Trasatlántica
El vapor «Alfonso XII», de esta Compa

ñía saldrá en expedición extraordinaria el 
día 22 del corriente Junio de Bilbao y San
tander, el 23 de Gijón, el 24 de Coruña y 
el 25 de Vigo directo para Nueva York y 
Habana, admitiendo carga y pasaje para 
los dos expresados nuertcs.

El vapor «Alicante» de la Compañía 
Trasatlántica, saldrá en expedición extra
ordinaria el día 23 del corriente Junio de 
Barcelona, el 25 de Almería, el 27 de Má
laga y el 29 de Cádiz, directo para Nueva 
York, admitiendo carga y pasaje de segun
da clase y emigrantes para el expresado 
puerto.
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La leche adulterada
y contaminada

La leche, que constituye el alimento 
único y normal del ser más delicado y 
digno d^ cuidado, del recién nacido, y que 
es de gran importancia en la alimentación 
del adulto y de loe enfermos y convale
cientes de todas las edades, merece especial 
atención por parte de todos, médicos, hi
gienistas y gobflfnantes, ya que es substan
cia apropósito para ocultar el fraude «uan - 
do se obra de mala fe y terreno adecuado 
para el desarrollo de elementos nocivos, 
cuando interviene la ignorancia de los que 
con ella manipulan.

El resultado final en uno y otro caso, 
suele ser el quebrantamiento de la salud, 
ó porque la leche carezca de los elementos 
necesarios para que sea un alimento capaz 
de nutrir, ó por la acción en el organismo 
de cuerpos ajenos á la oompaeición de la 
misma empleados en dosis caprichoses, ó 
por ser vehículo de «zérmenes patógenos y 
por consiguiente medio de trasmisión de 
enfermedades.

No nos ocuparemos de las alteraciones en 
la composición normal de la leche, ocasio
nadas por la variedad de alimentos del ani
mal productor, ni de las que sufre por el 
cambio de clima, en las diferentes épocas 
del año y por la edad más ó menos av^n ■ 
zuda de la lactancia alteraciones que, deg. 
pué? da todo, cen alguna ligara excepción,

I

í
no suelen ser más que cuantitativas; nos 
fijáramos sólo en la adulteración y en la 
contaminación.

Un modo frecuente de adulterar la leche i 
ea el llamado ámate, procedimiento por el . 
cual se la priva de más de la mitad de su 
orema. En muchos casos se mézclala le 
che deanatada resultante de la fafridáóióa ' 
de la mantéoa con otra que no lo está, y se 
pretendí disimular esta falta con la adición • 
do eesoe y de grasas animales, privándola 
de uno de sus elementos nutritivos

El medio más usado y sencillo para des 
cubrir e=ta falsificación, ea determinar el 
peso especifico valiéndose del hoto densí* 
metro de Qaevsnne; aquel es de 1029 á 
1084 para la leche no descremada y de 1023 
á 1028 para aquella que lo está; las cifras 
inscritas en el densímetro corresponden á 
la densidad á 15.°, y cuando se opera á 
otras temperaturas, una tabla de corrección 
indica la densidad real correspondiente á 
la cifra marcada en el densímetro.

Otro fraude muy corriente por estar al 
alcance de todos y no necesitar de ningu
na oneraeión especial, es el agualó ó remo
jo, y consiste en agregar á la leche agua, 
sin otro Cu que aumentar la cantidad de 
la que puede e!r expendida, y en otros ca - 
sos con el objeto de devolver á la que ha si; 
do descremada su densidad propia. Con 
esta adulteración se presentan dos graves 
inconvenientes, ó saber: la disminución le 
la cantidad de elementos sólidos, y la adi
ción de un agua que puede ser sospechosa.

Recientemente se ha pretendido sacar 
partido dél exámen crioscópico de la leche. 
Winter ha demostrado, que el punto de 
congelación de la leche es constante, osci
lando entre 0° 55 y 0o,57. Las numerosas 
determinacioues practicadas han compro - 
bado este hecho, estableo'endo que el pati
to da congelación es el mismo en la leche 
esterilizada y pasteurizada, y quee orando 
está remojada, se aproxima á 0®, leván
dose cuando el agua empleada contiene 
materias salines

Los dos procedimientos expuestos bastan 1

J INDEPENDIENTE 
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flubstanmag gomosas, á más de otras que 
se inoorperan con el fin de conservarla par 
más ó menos tiempo. En todos estos casos 
posee la química medios de descubrir el 
fraude.

La leche es un medio en el cual se des
arrolla un número extraordinario de b«c> 
terias, número que aumenta á medí la que 
ea si ja la hora del ordeño. En prueba de 
fste hecho y o »mo dato curioso, citaré las 
observaciones de Miquel; este autor pudo 
comprobar que la leche llegada al labora - 
torio

9.000 ’aaGieriagContenía,
Una hora después 21.750 Id.
Dos id. id. 36 250 id.
Siete id. id. 60.000 id.
Nueve id. id. 120.000 id.
Veinticinco id. id. 5.600.000 id.

¿Cómo se introducen estes gérmenes en 
la leche? De una parta los adquiera duran 
te las maniptilaciones que son necesarias 
desde el ordeño hasta que llega al tubo di - 
geativo de la persona á quien ha de servir, 
de alimento; de otra, la leche puede ex
traerse va contaminada cuando el animal 
productor se halla enfermo.

El contato con na pezón sucio y con 
las manos n^ia limpia» del encargado de 
ba^er el o Jeño; el depósito en vasijas no 
somati iag pr-vi^meote * un riguroso la
vado; Ja narmímeacia délas mismas en lo
cales m«tl ventilados; en una palabra, la 
falta absoluta de asspgia, son las fuentes 
ulnoipales donde la leche se contamina y 

adquiera propiedades virulentas que más 
tarde han de producir sus efectos.

En armonía con estos hechos, y previo 
examen mieroscópico de la leche, encon
tramos en ella espléndidamente represen
tados los GGOO0 plágalos, el de la erisipelat 
el paeumónioo, ha bacilos de la fieb/e ti
foidea y d=d cólera, etc., siendo además te 
rreno abonado para el desarrollo de hongos 
fisiparos, por la temperatura que para su 
uso se la da en las casas.

Si gfave para la salud es el uso de la le
che cargada de gérmenes patógeneos ad
quiridos por k>4 m°dios anteriormente oi- 
todos, más grave es aún expender leche 
procedente de animales evidentemente er^ 
fermos y cuyo estado patológico no es des
conocido de los propios ganaderos; en ésta 
cano el egoísmo del lucro siembra la enfer
medad y disemina la muerte.

Entre las formas graves de las infeccio
nes transmiiibles por el intermedio de la 
leche, ha de citarse la pústula maligna, el 
carbunco, la glosopeda, la rabia, la tuber- 
culosie, etc- 8i bien en estos caeos la secre
ción del animal enfermo está disminuida, 
lo cual haría que la difusión no fuera tan 
extensa, la costumbre de mezclar leche de 
distintas animales hace que aquella ad • 1 
quiera mayores proporciones.

Da todas estas alteraciones patológicas de । 
la leche, tiene especial importancia, bajo el 
aspecto higiénico, la procedente de aníma
le» tuberculosos, ya que es la que en mayor 
número de caeos se presenta.

A veees se halla en las mamas tuberculo
sas, leche oompktaments normal bajo el 
punto de viBta químico, siendo la única 
modificación vxietonte la presencia de los 
bacilos de K 'üh; más cuando la tuberculo
sis sigua el curso que ha de llevar á un fin 
mortal al animal que la padece, entonces 
la leche toma un color amarillo, diaminu- i 
ye la grasa y la lactosa, aumentando en < 
cambio la albúmina. Estos caracteres de la 5
leche unidog á eÍBlonaae dudosos que pre- ; 
aanta. al nnariA*! cirlifcrtir la avíaeerda el animefl, puedeh advertir* la exta •
tenoia de la tuberculosis. En catas condi-
clones la leche, á más de la exposición que 

para evidenciar loa fraudes más frecuentes: i lleva consigo por el hecho de poder trasmi- 
deenate y remejo. tir la tuberculosis, carece de su total poder

Otras veces ocurre que á la leche agria i nutritiva.
se le agn ga carbonato sódico ó creta para ■ ¿Qué remedio puede darse á estos males 
quitarle la «oidez, y no es raro devolverle en su mayoría evitables? En primer iugat 
eu perdida consistencia por la adición de es necesario llamar á la conciencia de ga-

naderos y expendedores y persuadirles del 
delito que cometen y del grave daño que 
causan á la Sociedad, con esos que pudiéra
mos llamar crueles sofisticaciones; es indis 
pensable instruirles y exigirles el fiel cum- 
plimitmto de aquéllas prácticas en relación 
con los conoeimientoB y adelantos moder
nos que á la m»nipala«ti6n dé la leche se 
refieren. Es menester la más rigurosa lim
pieza en el momento del ordeño, tanto de 
la ubre como de las manos del encargado de 
hacerlo, lavando con agua caliente y jabón; 
es asimismo de rigor, no solamente la lim
pieza máa exquisita, sino también la desin
fección de las vaeijas destinadas á contener 
la leéhe, sometiéndolas préviamente á 
abundantes lavados con agua hervida á la 
que se ha?9 adicionado cierta cantidad de 
bicarbonato sódico. Betas vasijas ó depósi
tos deben hacerse de modo que se puedan 
tapar herméticamente y deben llenarse 
completamente de modo que no quede 
aire en su interior, evitando además con 
esta precaución, el que la leche se agite du
rante su traslado; no obstante el cierra her
mético, deban colocarse en lugares bien 
aireados, alejados cuanto' seá posible de los 
establos En estos es preciso observar la 
más rigurosa higiene en cuanto á Ventila- ’ 
ción y limpieza, y si algún Animal cae en
fermo, Fe le alelará inmediatamente, desin
fectando por los medios conocidos, el lugar 
que ocupó en el establo.

La ledhe procedente de animakaKenfelrt' 
mos, es claro que de ningún modo se mez
clará eoh la de les-sanos. eino queserAinu - 
tilizada en el momento de su extracción.

E^ recomendable en todos los casos some^ 
ter la leche á la ebullición; esta opa rasión' 
generalmente doméstica, de traye todas las 
bacterias que la impurifisan. Y por últi
mo, no quiero dejar de citar en este lugar las 
dos operaciones de positivas resultados hb 
¿iénions, pastaurizaolón y esterilización, 
anbaj destruyen todas las bacterias, y la 
segunda conserva la leohe en buenas condi- 
cior.es por un tiempo muy largo.

La inetrucoión de Sanidad, en eu capíiu- 
correspondiente, dicta medidas encaminadas 
á reprimir el fraude y exige al fiel cumplí • 
miento de los preceptos higiéLÚcos que al 
efecto se han establecido; es necesario, pues, 
que la inspección policiaca se ejerza con 
gran celo, y que todos los que hemos de in
tervenir en las cuestiones de higiene, y por 
lo tanto en la conservabíón de la salud y la 
perfectibilidad del organismo humano, ten* 
gamos siempre presentes esas disposiciones 
legislativas por cuya observancia ha de ve
larse.
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SERVICIOS OFICIALES 
correos diarios d-) Málaga para Melilla, 
de Algeciras para Ceuta, Tánger y Cá
diz, Correos quincenales para la Costa 
Occidental de Marruecos y Canarias. 

SERVICIOS COMERCIALES 
Lines? de Cab)taje entre muertos de

' • Medíterrárióo.
Línea de Cabotaje para Francia, Italia 
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Folletín Jurídico de Guerra v Marina
Una cuestión importante de Derecho marítimo

Diferencia entre el hallazgo 
y el salvamento

(CONCLUSION)

capto de averias todas las partidas de gasto que como tales recla
ma el propietario del Monte Faro, sino sólo aquéllas que en los 

trámites de ejecución del fallo que en definitiva recaiga sobre el 
asunto, se acredite que así en su calidad ó especia como en su 
cuantía, fueron inherentes é indispensables para el salvamento 
de qne se trata.

En cuanto á los tripulantes con los cuales se relaciona la se
gunda de las cuestiones propuestas, suscitada por dos de aqué
llos, no cabe duda de su coneideraeión de halladores, integrado, 
no por el mero hecho de haber encontrado y reconocido el bu
que, sino por el apoderamiento y conducción del mismo á dis
posición de las autoridades, y en tal concepto les corresponde la 
tercera parte del valor de lo salvado con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 40, título 5 0, tratado 6.° de las Ordenanzas de la 
Armada de 1748, artículo 40 de las Ordenanzas de Coreo de 1801 
y artículo 207 de la Instrucción de 4 de Junio de 1873, qae re

gula la tramitación de esta clase de asuntos, independientemen
te de los gastos de salvamento, asi como también de loa de con- 
eervación que deben ser por entero de cuenta y riesgo del dueño 
de lo salvado, pues lo dado por el hallazgo es premio, mientras 

que lo abonado por gastos de salvamento es pago compensatorio, 
y la misión de los halladores opn relación á lo hallado, termina 
con el hecho de la entrega de los objetos á la autoridad, quedan

do con ello perfecto eu derecho al percibo del tercio referido del 
valor del hallezgo, y no de menos.

Resulta, pues, que siendo el valor de los efectos salvados el 
que éstos tuvieren al quedar en salvo, no cabe en justicia com
putar como quebranto de tal valor el importe de los gastos de 
salvamento y custodia, al haoar la liquidación del tercio correa- 
pondiente á los halladores, los cuales habrán de percibir ese 
tereio sin deducción alguna por aquellos conceptos, y en este 
punto entiende, por consecuencia, el Consejo, que es procedente 
la reclamación de los tripulantes que acudieron en alzada, como 
lo eorrebora el artículo 212 déla citada Instrucción de 1873, 
cuando dispone (según la redacción que le dió la Real orden de 
4 de Julio de 1889), que en caso de adjudicarse objetos salvados 
á favor-de la Hacienda, ésta quede responsable al pago de la 
tercera parte del valor de dichos efectos y á 4dlPgastoWde ealva- 
mento, lo cua) prueba que no débén deduoifte tos SBgttndos del 
primero.

Queda todavía otro punto que dilucidar y es el relativo á si 
el cargamento salvado habrá dé reputarse bien mostrenco y en
tregarse como tal á los halladores, con arreglo al artículo 208 de 
la repetida Instruooión.—En primer lugar, el concepto de bien 
mostrenco según el artículo 1.® de la Ley de 9 de Mayo de 1835, 

en su número 2.°, requiere que se trate de cargamento que, pa
sado el tiempo prevenido por las leyes, resulten no tener - dueño 
conocido, y, además, la misma ley en el propio articulo, atri
buye al Estado la propiedad de dichos bienes, sin reservar á ter
ceros otros derechos que la recompensa por salvamento, según 
hace constar el artículo 9.° de la expresada disposición legislati
va, la cuiti, como no derogada, hay que considerar en pleno vi
gor, de donde se sigue que tra(áudo8eten este oaso de cargamen
to de sal colocado á bordo de una go.'éta, cuya propiedad parti
cular aparece acreditada, esa condición de ser propietario legí- 

tioao del bnque, lleva inherente la tenenoia por justo título de 
lo que conduce, en relación con los cargadores, pudiendo consi
derarse como representante necesario dé aquéllos, y asi lo ha re
clamado en el expediente la representación de los propietarios 
del Mflrie, asumiendo las responsabilidades consiguientes, que

la ley, por otra parte, les impone, por lo cual no se deberá en
tender que carece dicha carga de dueño conocido, requisito esen
cial para considerarla como bien mosirenoo. Pero es más, aún 
admitiendo qne lo fuera, los- halladores no tendrían con respec
to á él otros deréohos sino los de reeoompensas por salvamento, 
decir; los mismdé qde en el caso de tratarse de cosas cuyo dueño 
fuere conocido, ó sea la tercera parte del valor de lo salvado, 
pero nunca todo ello, que habrían de.compartir con el Estado,»

La Rt&l orden de Marina resolvió de conformidad completa, 
con la doctrina jurídica prestada por el Consejo de Estado.

M.C.D. 2022



Servicios 6e to Empate IratísaiiMticá

ORQHMO DE OPIMH^N! Mil
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Servioio mí y g í 1 bí . > ■ .■. .
de Tenerife, Mente video ) Bu: \ 
el día 2 y de Moni video eí 3.

-- - «—r-. —
JNM D¿; BU^MUS AIRES

un.* el 4, de Maiugu el 5 y de Cbdiz el 7. u ra 8&:,u Ctu.
Ahe-; emprendieGuo vi'ijs.do «¿a-Buanos

LINi ADK NEW-YORK, CUBA MÉJI O
Servioio m nst l .vi-; >g . el 28 y de UAd . , 3u ।

York, Habr n i, V#i=>.’.j'U8 y Puerto Méjio?. Regresd ó r  V'ruyruz el 27 y , j g
cada mes. -• .

u n ía  De  c u b a  Mé j ic o
Servioio meneu. i «tíiemto de Bilbao «¡ 17, de Santander ■ - 18

el 21, para Habana y Verucruz. Salidas de Vera|jraz el 16 y <ie Hub .nn -1 20 .1. oada .nea p í 
Coruña y Sanhodír.

. . . XINEA BE VEJS&ZUELA COLOMBIA
Servicio menÉiur, oliendo de Bax elona el 10, ei 11 <e Vaeno!5, ei 13 . e / úe Cá

diz ti 15 de cada mt:, para La P&lma.-, S /tta Croz de TeWiifei Sü ú u  u z mz  ae . V'
’ ' <Ju¡-í.g.t¡j, Puerto Cabdllb i Lm Gu bv íu -

admite paídje y dBiMreasboEí^ pfra Veraciuz, i .mpii u y puertos de. 1É ib;, . '
UNEA DE FILIPINAS

"” Una g i lida cada ouarerAa y coaLio alas arranoaudo de Baroelo; a para Port tiaid/tiues, Cu 
lombo, Singepucr y Manila.

1 - ' LINEA DE FERNA1W0 FOO
Servioio merf-uai éfititodo do B;;rveid. a el 2, de Vaicnc . el3, uc Alicaníi 4, e , tjáí;^ (■ 

7, para Tánger, Cablanca, Mafcgán (etii)a'lhs faOultaRvus) Las Palmad, Santa Li 
fe, Santo Uruz aa 1. Palma y put- > ; . oeciJen(ic Africa.

Regreeu de Ferifaiido Pouci 2, h o íBí iu u  w  eecatoe de Ceijatiae y de la Pen*n íu'a in^ióí 
en el viaje oe ica. <

* . ■ . l in e a  b r a s il -i  l a t a  . .
Beivicio mensual saliendo.de Bdbi u^ S d i, Gijuu, < Vigu y k ,c :r 

va) para Rio v o . Baeüus Aire», etapreudietJidG ei viaje de
ñus Airee ptiMi» Mo 1 .j o ,-Sa.>to9, Rio Jauto o, C.olarías, Liebua, Vigo, Coruña, ÓrioL, ¡3'. . 
tan der y BHbuQi

Kf tos' vapores, úu^ten caig en ■ ■ c-undru. ¡,o. aP L volubles y pa=aj .,, lt ..... . ,
Compañía da ai-. LtioienVo muy cómodo y trato efemerado, como ha acredita c-u . ü . 
servible, V> P H- t>! en tel^n fí- sin bb-j

coBPRiieiDae
DOMl Jé? ecmprímtdoa dos veces 

per u.s A .«o toe prinelpiies comida», lo 
que hace "M ts 1,M uealígraBio» de 
«etiüunsfWk» iMiw ímt  iMe.

®@s;y 0 a Leí ter
s m»* «i iw IV Wjva.

Supre. ín de 
k ■ , 

inyecciones.

«yCLEARSITOLlBÍF
MEDICACIÓN NUCLE0FOSFAYADA ARSENICAL (NuoioofoBtato de Cal y do 5? ¡a metHariinaaoi) 

ANTITUBERCULOSO, PODEROSO P.ECONSiPUYENTE

Tratamiento 
el mas fateil 

y el 
mas discreto.

CURACION 
RÁPIDA y RADICAL 

de los flujos antiguos G recientes

Exigir 
la 

firma ■

DIRRIO IMDEPENDIENTE .
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¿^SE 3E30^3E

Salón del Prado, 6
67

HIEREN LERAS

fe

CEREVISINA'

V^STURRIOS 
para el 

€jércüp y Armada
SUCURSALES

BARSELONS
MÉNDEZ -NÚÑEZ, í

Relejo no 3901

BURGOS
VllMfA, 13

Ceíá/óno 150

HIJOS DE RUI Y ROMANILLOS
I™ JVtadrid
Teléfono 3194

Vaso de leche y chocolate con bollo ó media
oonaoaoDaoooDoaaoopDaaoDoaa ¿ÍL K 000000000000000000000000000
000000000000000000000000000 • eí • CE' # eZ í» "w o • 6 • • 6 i VZ*3 000000000000000000000000000

El Cafetal: Corredera Baja, 4 <

8»A'HIS, 8, Rus V¿T*nne 
y ea todis

UNFATI5M0, I ^RÓFULAS g 
TUBERCULOSIS

PEBRES PALUDOSA!
CAQUEXIA de loe ;

f míís  cíñaos »1

CHAPOTEAUT
Peptona adoptada por el lastitutú Pastear

vUEGENERADOUi Ja SAIGBE*

■■■■■■ • COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS ■■■■■■

HERPES, 
ec zema, . 

URTICARIA,: ■ 
ACHÍ, 6te.

■ ■ -c 'í'ü'ís u bb» y . ísítip Lotó ¡S'tMsaetiíaa,

VER -1

VmO be PEPTÓHA
liy MRO K ■ MU a MtK»

SILVESTRE SEG^RRA É HUO

■®«itelee eej>wJ«le» eéH»*»* Hw MHwfsi» re*» 
espééáaí pete

T Mmítrófea,

5OUDEZ, * COMODIDAD, I ECOMOMÍR

FORTIFICANTE "
RECONSTITUYENTE

tspecluimentB 
RECOMENDADO

k LOS

CONVALECIENTES 
ANÉMICOS

NIÑOS 
SEÑORAS

ANOIAÍí OS

íi®J
^£¡?Í7

h5®9W

PARIS, 8, rué Vlotenne
y en todas

4!OD

'maclas '

Sobre 
el 

rótulo.

GRIitiAEILTaC16

¿^3881 ^a@' BE YOOO IMYECTASí ,*

< PARIS, 8, rué Vivienne y en todas las Farmacias
" " ™™ww!

l r  anión y el  f émix es pañ o le« ínot k* r„'ir

Exi^^ K (MITO Sobre cad»el nombren X^y cápsula. ^i». í»r'-imer'i> & basse 4I0 Feotona TripaÉr
MRtto & TwsinA. etemonto fijador del Yodr-

• ra». .vio u»f e xáibUMiiÓu «aTABLK y O£FINIDA 
x£ *.w4ón <. é ia Academia de Ciencias, iBtli

' fTes ♦ •. Feonlli de PaYie, por ek Doctor BoüLamB, 19on,
• <Co3> íl#aoi ^B » le ? dec i^jle ^^loina, por el Prof. Hl a c h k , 1807)

— -

CARABE
DE ' J

1BABS® YODADO
'e‘ ir --i IC." . '^í  - . , í4 ». ^f»ty«6t:ee>wi W«>*,.6e*»i5o!o«vV íi i1-- -í Sí. ■ 'l-sfli»-:v¿, 

.. r-Aí.^oNWwwe

DE

Recetado p^? los médi
cos en lugar del jarabe 
antiescorbnL. > y del 
aceite de higaibde ba-i 
calao, para combatir el | 
linfatismo, el usag re, las 
erupciones de la p: el an 
los niños pálidos en
clenques y delicados, 
para resolver las gl án- | 
dulas del cuello y rea
nimar apetito, !

 Capital social: Doce millones de pesetas efectivas
' COMPLETMMEriTE DESEMBOLSADO

Agencias en todas las provincias de España, Francia, 
Portugí I y Marruecos. 52 AÑOS DE EXISTENCIA
SEGUROS SOBRE LA VIDA. - SE6ÜBOS CONTRA INCENDIOS

Rlcalá;48 Oficinas, Caballero de Qracia, 68

$»te fem’.: "’Q » es el único que encierra en 
su ctropogiTc. ios elementos de los huesos y 
de <a 8an! 'ñ es sumamente eficaz contra la 
¿nex»^ Empobrecimiento de la Sangre, 
tos ¿Ti. s pálidos Fluí os blancos é Irregu-

1 de la mentruación. Se soporta siem- 
x 21, por lo que se receta con frecuencia á

^.celias, recien casadas y niños delicados. ¡
En PAfí¡&f 6, En* yíoianne, j ,

• • - m teda* i»s ffapmaoiae ■

, Ufadora seca de certa»/ q

La CEREVISINA ds mara
villosos resultados en el trata
miento de las enfermedades de 
la piel:

FURUNCULOS, .

EL MEJOR PURGANTE DEL MONDO, que no a ■■ a 6É@gi m ■ ®

írrita por sy especial mineralización; única en J MíyOll 11
las enfermedades de la piel, gota, obesidad es- n w ■■■iejeetiei*Wíe

reumatismo y úlceras varicosas, etc. =
.- - LíUm  ©Bsa 2l»áHsis •''Verdad’SawFídam principales farmacia» y Deposito Central

r o iw h r m m wmm m w w c ir s  imMw s , po r  e l  c ü e r f o  m «tibiw; «r l  o*aen c ír c u l /ir  d i 21 pe mq o s t o d f  '*<”«

»»—ARENAL, 26, WDRiD.-FELIPE SANTOS

M.C.D. 2022


